
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Liquidación sociedad patrimonial. 

Demandante  DENIS JOHANA CARMONA ACEVEDO. 

Demandado  ANDRÉS FELIPE BUILES RUIZ. 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00146 00. 

Interlocutorio N°212  de 2022. 

Asunto 

Se declara la falta de competencia y 

se ordena remitir al Juzgado Décimo 

de Familia del Circuito de Medellín de 

Oralidad. 

 

Por reparto correspondió a éste Despacho judicial el proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, incoado por la señora DENIS 

JOHANA CARMONA ACEVEDO, contra de ANDRÉS FELIPE BUILES RUIZ.  

  

Según la documentación adjunta y lo registrado en el Sistema de Gestión, 

el proceso de declaración de la existencia de la unión marital de hecho y 

sociedad patrimonial, entre la señora DENIS JOHANA CARMONA ACEVEDO 

y el señor ANDRÉS FELIPE BUILES RUIZ, le correspondió y fue tramitado por el 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, bajo el 

radicado N° 2020-00209. 

 

Y es que, en lo atinente al trámite de Liquidación de la sociedad 

patrimonial, se remite al artículo 523 de la Ley 1564 de 2012 (Código 

General del Proceso), que establece lo siguiente:  

 



“ARTÍCULO 523. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL O 

PATRIMONIAL A CAUSA DE SENTENCIA JUDICIAL. Cualquiera de los 

cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la 

liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a 

causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que 

se tramite en el mismo expediente.” 

 

Se concluye entonces que el presente asunto es un trámite que sigue a 

continuación de la declaratoria de la Existencia de la Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial, siendo el competente para conocer de la 

misma el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN DE ORALIDAD; en 

consecuencia, se ordenará su remisión a ese Despacho para lo de su 

competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. – DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 

presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, incoado 

por la señora DENIS JOHANA CARMONA ACEVEDO, contra de ANDRÉS 

FELIPE BUILES RUIZ, por lo que viene de explicarse.  

 

SEGUNDO: - REMÍTASE esté trámite al JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, por ser ellos los competentes para 

adelantar el presente asunto.  

 

TERCERO. – REGÍSTRESE la remisión del expediente en el respectivo sistema 

de gestión y finalícese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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